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Quito, 21 de mayo de 2015 

Señora 

Valeria Estefanía Pillajo Cruz 

Presente.- 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía ACERIA SURSTEEL S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 

decidió elegirle a Usted como PRESIDENTA/de la compañía, por el tiempo estatutario de DOS años; 

en tal calidad corresponde a Usted reemplazar al Gerente GeneraVen caso de ausencia temporal o 

definitiva, con las mismas atribuciones y deberes, conforme lo establece el artículo 14 del estatuto 

social. ” 

ACERIA SURSTEEL S.A., fue constituida el 6 de mayo de 2015, mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Cuarto del cantón Quito, Dr. Rómulo Joselito Pallo Quisilema, y legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 21 de mayo de 2015/bajo el repertorio No. 22642. 

Particular que pongo en su conocimiento y para los fines pertinentes y deseándole éxito en sus 

funciones, me suscribo atentamente. 

  

Quito, 21 de mayo de 2015 

Me doy por notificada legalmente con el nombramiento de PRESIDENTA de ACERIA: SURSTEEL S.A., 

y con esta fecha acepto y agradezco dicho nombramiento. 

Valeria Estefanía Pillajo Cruz 

C.C. 1725887499 

Presidenta 
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ACERIA SURSTEEL S.A. 
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PRESIDENTE _-7 

DOS AÑOS 
    

  

CARGO: 

PERIODO: 

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH! 2572 DEL:21/05/2015.- N       
    
    
    

    

     

    

   
     
   

CUALQUIER ENMENDADURA, AL 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EN 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

DE LA PRESENTE , LA 

OS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

    

  

ITO, A 

  

de Regis, 

% 
nal d € Ra 

| % (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- amo-2gasP Wise 
| > S 

o 

E : 2 E DIRECCIÓN DEL EMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ¿5 ze 
> Pos 

e 
% PRES 

el cano? % 

  

Camas a 
] ME de Cano 

Página 1 de 1 

ne 

       


